
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

 MÚLTIPLES NEIVA HUILA 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

 

 

Neiva, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Demandante  : BANCOLOMBIA S.A.  
Demandado  : ADRIAN RODRIGO CABEZAS PEÑA 
Radicación  : 2019-00268 
 

Del AVALUO COMERCIAL presentado por el apoderado de la parte 
demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 444 núm. 2º del Código 
General del Proceso, córrase traslado a la parte demandada, por el término de diez 
(10) días. 
 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 

 
ACVP 

 



Señores 

JUZGADO TERCERO DE PQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Neiva – Huila  

 

Ref: Proceso Ejecutivo Hipotecario 

        Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

        Demandado: ADRIAN RODRIGO CABEZAS PEÑA 

        Rad: 41001418900320190026800 
 

ARNOLDO TAMAYO ZUÑIGA, actuando en calidad de apoderado de la 

parte demandante dentro del proceso citado en la referencia, de manera 

comedida me permito atender el requerimiento efectuado por el Juzgado 

mediante auto de fecha 08 de febrero de 2022, y aportar:  

 

1. El desprendible de pago del impuesto predial del inmueble materia 

de las cautelas, ubicado en el Centro Comercial San Juan Plaza de la 

ciudad de Neiva, Departamento del Huila, expedido por la Secretaria 

de Hacienda Municipal de Neiva, el cual certifica el avalúo que 

incrementado en un 50% asciende a la suma de $3.328.500 M/CTE. El 

cual considero que no refleja el valor comercial del inmueble, motivo 

por el cual adjunto la actualización del avalúo comercial por la suma 

de $165.074.000 M/CTE., realizado por el perito FABIO SALAZAR 

RAMIREZ y que si refleja el valor comercial del inmueble.  

 

Lo anterior conforme a lo dispuesto por el artículo 444 del C.G.P. 

 

 

Atentamente, 

 

                                                                               

   

 

 

 

 

ARNOLDO TAMAYO ZUÑIGA 

T.P. No. 99.461 del C.S.J. 

C.C. No. 7.698.056 de Neiva 

Correo electrónico: artazu10@hotmail.com 
 

mailto:artazu10@hotmail.com




 

  
 

AVALÚO COMERCIAL 

 

CALLE 46 No. 16 – 24 OFICINA 906 

TORRE EMPRESARIAL SAN JUAN PLAZA 

NEIVA - HUILA 

 

 

SOLICITANTE BANCOLOMBIA S.A. 

CLIENTE ADRIAN RODRIGO CABEZAS PEÑA 

CEDULA DE CIUDADANÍA 79.781.886 

TIPO DE INMUEBLE OFICINA 

VALOR TOTAL $165.074.000 

TIPO DE PRODUCTO REMATE 

PRG PRG_2022_135874 

FECHA DE INFORME FEBRERO 07 DE 2022 



 

  
 

INFORME TECNICO DE AVALÚO 

 

INFORMACIÓN BÁSICA 

Departamento Huila 

Municipio Neiva 

Barrio Asoproneiva 

Dirección y/o nombre del predio 
Calle 46 # 16 – 24 Oficina 906 

Torre Empresarial San Juan Plaza 

Tipo de avalúo Comercial Propietarios 
Adrián Rodrigo Cabezas Peña 

C.C. 79.781.886 

Tipo de inmueble Urbano Uso actual Comercial 

Tipología del 

inmueble 
Oficina Fecha de visita Febrero 02 de 2022 

Plancha IGAC No Aplica Fecha de informe Febrero 07 de 2022 

 

TITULACIÓN 

Matricula Inmobiliaria 
ITEM 

MATRICULA 

INMOBILIARIA 

OFICINA 906 200-233391 
 

Título de adquisición Escritura 1441 

Fecha: 24/06/2016 Notaria: Cuarta Ciudad Neiva 

Número catastral Sin información  

Avalúo catastral No conocido 

Afectaciones Ninguna 

Observaciones Este informe no es estudio jurídico. 

 

  



 

  
 

INFORMACIÓN GENERAL DEL SECTOR 

Barrio 

Legal 
Si 

Topografía 

del Sector 
Plana 

Uso 

Predominante 
Vivienda 

Condiciones 

de 

Salubridad 

Bueno 

Actividades 

predominantes 

El sector donde se encuentra ubicado el inmueble presenta una 

actividad mixta donde existe presencia de centros comerciales, 

locales individuales y residencial en multifamiliares de varios pisos 

de altura y casas de uno y dos pisos.   

Tipos de predios 

El sector se caracteriza por ser comercial: centros comerciales, 

entidades bancarias, locales comerciales, oficinas, restaurantes, 

parqueaderos y hoteles, como uso secundario de la zona es el 

Residencial como Multifamiliares de varios pisos de altura y casas 

de uno y dos pisos, tanto sometidos a P.H. y No P.H.  

Características especiales 

del sector 

Se trata de un sector comercial y residencial, ubicado al norte de 

la ciudad, en sector urbano del municipio, con buenas vías de 

acceso y buenos servicios públicos. 

Perspectivas de 

valorización 

Estable, sector residencial consolidado, las obras existentes se 

remiten a la remodelación de construcciones existentes.   

Vías principales y estado 

actual 

En general para el sector se accede por la Carrera 16 vía en 

sentido Sur – Norte, la Avenida 26, los ejes viales principales de la 

ciudad, pavimentadas en concreto asfáltico, con andenes y 

sardineles en buen estado, con buenas especificaciones técnicas 

Transporte público 

El servicio de transporte público es bueno prestado por Vehículos 

particulares, taxis y servicio público por la Carrera 16 y Avenida 26 

que conectan el sector con el resto de la ciudad.   

 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL INMUEBLE 

Características del terreno El predio matriz tiene forma regular con topografía plana 

Georreferenciación Longitud:  
75°17'13.5"W 

75.287069 
Latitud:  

2°57'09.0"N  

2.952505 

Descripción del inmueble 

El inmueble tasado en el presente informe corresponde a una 

oficina sometido a propiedad horizontal ubicada en la torre 

empresarial San Juan Plaza cuenta con 10 pisos, en el piso 9 

existen 9 oficinas en sus zonas comunes cuenta con portería, 

2 ascensores, 2 baterías sanitarias por piso. 

La oficina está unida físicamente con la oficina 905. 

Dotación comunal 
La unidad residencial cuenta con portería, 2 ascensores, 2 

baterías sanitarias por piso. 

Características climáticas 
Altura 442 m.s.n.m. 

Temperatura 26° C 

Características especiales Ninguna 



 

  
 

Edad del inmueble 
9 años de acuerdo con la constitución del Reglamento de 

Propiedad Horizontal. 

Estrato 

Según lo establecido en la ley 142 de 1994, el estrato aplica 

única y exclusivamente para predios de uso residencial y 

urbanos; por lo cual no se ajusta para el inmueble objeto de 

avalúo. 

Tipo de inmueble Urbano 

Cuadro de áreas 
ITEM UNIDAD/m2 

Área Privada OFICINA 906 36,28 
 

Coeficiente de copropiedad 0,083% 

Fuente: Certificado de tradición y Libertad. 

Linderos: 
Se encuentran relacionados en la Escritura Pública 2109 del 

12 de diciembre de 2013   

Fuente: Certificado de tradición y libertad. 

Infraestructura Bueno (X) Regular ( ) Malo ( ) 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Acueducto: No Alcantarillado: Si 

Energía: Si Teléfono: Si 

Gas: No Otros: Ninguno. 

Breve 

descripción: 

Los servicios públicos del predio son prestados por las Empresas del 

municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA CONSTRUCCIÓN 

Detalle de la construcción: 

Estructura: Vigas y Columnas en concreto  

Muros: Pañete y pintura 

Fachada: Pañete y pintura 

Pisos: Porcelanato 

Cielorraso: Drywall 

Carpintería: Puerta principal en madera 

Cubierta: Placa en concreto  

Estructura 

Reforzada 

Ajuste 

Sismorresistente 
Tipo de fachada 

Si Si Mayor a 6 metros 

Irregularidad de 

Planta 

Irregularidad de 

Altura 
Daño Por Sismos 

Sin Irregularidad Sin Irregularidad Sin Daños Previos 

Número de Pisos Avance  Remodelado 

1 100% No 

Ventilación Iluminación No. De Sótanos 

Bueno Bueno 0 

Distribución OFICINA 906: Un solo salón con dos divisiones en vidrio. 

Fuente: Inspección técnica en la Visita  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
 

NORMAS URBANISTICAS VIGENTES 

Según el Acuerdo No. 026 del 2009 (por medio del cual se revisa y ajusta el cuerdo No. 016 

del 2000 que adopta el Plan de Ordenamiento Territorial de Neiva) 

 

USOS DEL SUELO URBANO 

 

 

TRATAMIENTOS URBANISTICOS 



 

  
 

 

 

AMENAZAS 



 

  
 

 

 

Según norma:  

Polígono Normativo: PNC 69 

UPZ: LAS CEIBAS 



 

  
 

UGL: LAS CEIBAS 

Tratamiento: CONSOLIDADO 

 

Según el código urbanístico de Neiva, acuerdo No 026 de 2.009, por medio del cual se revisa 

y ajusta el acuerdo No 016 de 2.000 que adopta el plan de ordenamiento territorial de Neiva, 

el uso del suelo es VIVIENDA TRADICIONAL TIPO 1, como uso compatible COMERCIO 

LOCAL, DOTACIONAL LOCAL, COMERCIO ZONAL GRUPO 1, COMERCIO OFICINAS 

GRUPO 1, COMERCIO REGIONAL GRUPO 2 y COMERCIO RECREATIVO y como uso 

condicionado es el DOTACIONAL ZONAL y COMERCIO REGIONAL GRUPO 2. Ver ficha 

normativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
 



 

  
 



 

  
 



 

  
 

 



 

  
 

CONCLUSIÓN NORMATIVA: El inmueble se encuentra sometido al régimen de propiedad 

horizontal mediante escritura 2109 del 12 de diciembre de 2013 protocolizada en la Notaria 45 

de Bogotá, por ello se asume cumple con la norma del sector. El inmueble se encuentra en 

tratamiento de consolidación, el área medida en campo coincide con lo registrado en 

documentos jurídicos, el uso del inmueble (comercial) se encuentra en lo permitido por noma. 

Para efectos del presente informe se liquida el área privada registrada en documentos 

jurídicos. 

 

CONDICIONES GENERALES 

Del sector: 

El sector se caracteriza por tener una vocación mixta, donde se combina el uso residencial 

con el comercial, conformado por diferentes tipos de predios como conjuntos multifamiliares 

en baja densidad, predios unifamiliares, locales y centros comerciales. Así como su cercanía 

al centro histórico del municipio, alcaldía municipal, hospital y otros centros de atracción.  

 

De localización: 

El predio cuenta con una ubicación con buenas posibilidades de acceso como la carrera 16 

pavimentadas de doble carril, con fácil acceso 

 

De terreno: 

El predio matriz cuenta con una topografía plana 

 

De comercialización (Tiempo esperado de comercialización): 

Se considera con una dinámica inmobiliaria estable, tanto para los predios en venta como en 

arriendo. Se estima un tiempo esperado de comercialización de aproximadamente 18 meses. 

 

Comportamiento de Oferta y Demanda: 

El comportamiento de la oferta y la demanda es moderado en el sector, presenta demanda 

de inmuebles tanto en venta como para arriendo. 

 

Actualidad Edificadora: 

Estable, sector residencial consolidado, Actualmente, no se está desarrollando ningún 

proyecto ni individual ni en serie. Las construcciones existentes se remiten a remodelaciones y 

modificaciones de vivienda existente. 

Especial: 

Ninguna 

 

  



 

  
 

METODOLOGÍA UTILIZADA 

Para la determinación del valor comercial del inmueble en estudio y de acuerdo a lo 

establecido en el Decreto No. 1420 del 24 de julio de 1998, expedido por la Presidencia de la 

República, Ministerios de Hacienda y Desarrollo y su correspondiente Resolución Reglamentaria 

No 0620 del 23 de octubre de 2008, expedidos por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, así 

como también por las premisas básicas del presente informe, se utilizó el método de 

comparación de mercado y el método de reposición. 

Método comparación de mercado: 

Se consultaron ofertas de predios comparables en el mismo sector con similares características 

de construcción y áreas similares y finalmente se realizó manejo estadístico de la información 

para adoptar el valor más probable por m². 

 

Se adopta un valor por m2 de $4.550.000 

 

 

 

No. DIRECCION CONTACTO
VALOR 

OFERTA

% 

DEPURAC.

VALOR 

DEPURADO

AREA 

PRIVADA 

M2

VALOR M2
FACTOR 

TAMAÑO

FACTOR 

ESTADO

VALOR M2 

HOMOGENEIZADO

1

OFICINA 609 

TORRE 

EMPRESARIAL 

SAN JUAN 

PLAZA

3165286933-

Inmobiliaria 

Buritica

$ 400.000.000 12,00% $ 352.000.000 75,1 $ 4.690.207 1,05 1,00 $ 4.924.717

2

OFICINA 907 

TORRE 

EMPRESARIAL 

SAN JUAN 

PLAZA

3165286933-

Inmobiliaria 

Buritica

$ 190.000.000 12,00% $ 167.200.000 36,2 $ 4.618.785 1,00 1,00 $ 4.618.785

3

OFICINA 703 

TORRE 

EMPRESARIAL 

SAN JUAN 

PLAZA

3002131240-

Esmeralda
$ 177.772.000 12,00% $ 156.439.360 36,2 $ 4.321.529 1,00 1,10 $ 4.321.529

4

OFICINA 708 

TORRE 

EMPRESARIAL 

SAN JUAN 

PLAZA

3163005587-

Victor 

Rodriguez

$ 177.380.000 12,00% $ 156.094.400 36,2 $ 4.312.000 1,00 1,00 $ 4.312.000

$ 4.544.258

$ 290.892

COEF.DE VARIACION 6,40%

NÚMERO DE DATOS 4                                 

2,000                          

1,858                          

LIMITE SUPERIOR $ 4.814.497

LIMITE INFERIOR $ 4.274.019

DESVIACION

RAIZ

t(N)

PROMEDIO M2

ESTUDIO DE MERCADO



 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

# FOTOGRAFIA / IMAGEN DESCRIPCIÓN EXPLICACIÓN FACTORES

Se trata de una oficina ubicada en

la torre empresarial san juan plaza

donde se ubica la oficina a valorar.

Se encuentra en buen estado de

conservación y mantenimiento.

No se aplica ningun factor ya que no

se considera necesario.

Se trata de una oficina ubicada en

la torre empresarial san juan plaza

donde se ubica la oficina a valorar.

Se encuentra en buen estado de

conservación y mantenimiento.

No se aplica ningun factor ya que no

se considera necesario.

Se trata de una oficina ubicada en

la torre empresarial san juan plaza

donde se ubica la oficina a valorar. 

Se aplic afcator por estado ya que el

inmueble ofertdo se encunetra en

obra gris.

Se trata de una oficina ubicada en

la torre empresarial san juan plaza

donde se ubica la oficina a valorar.

Se encuentra en buen estado de

conservación y mantenimiento.

No se aplica ningun factor ya que no

se considera necesario.4

Fuente: Oferta Directa

OBSERVACIONES OFERTAS

1

Fuente: https://cutt.ly/iOLdbiF

2

Fuente: https://cutt.ly/uOLdm6F

3

Fuente:ferta Directa



 

  
 

GEORREFERENCIACIÓN APROXIMADA LAS OFERTAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  
 

  ANALISIS DE RESULTADOS Y CONSIDERACIONES 

• Se realizó un análisis de mercado con inmuebles de características similares, ubicados 

en el mismo centro comercial, con destinación económica similar, sin embargo, fue 

necesario aplicar factores de homogeneización por tamaño y por piso para obtener 

el valor más probable. 

• El valor promedio arrojado por las muestras corresponde al área privada, según la 

información obtenida en la investigación de mercado. 

• Las áreas privadas fueron tomadas del certificado de tradición suministrado. 

• El Centro Comercial y las oficinas se encuentran en buen estado de conservación y 

mantenimiento. 

• El presente informe de avalúo se realizó mediante visita física al predio, teniendo en 

cuenta todas las recomendaciones y exigencias de bioseguridad para afrontar las 

crisis de salubridad actual a causa del COVID-19. 

 

VIGENCIA DEL AVALUO 

De acuerdo con el numeral 7 del artículo 2 del Decreto 422 de marzo 08 de 2000 y con el artículo 

19 del Decreto 1420 de junio 24 de 1998, expedidos por el Ministerio de Desarrollo Económico, 

el presente avalúo tiene una vigencia de un (1) año a partir de la fecha de expedición de este 

informe, siempre que las condiciones extrínsecas e intrínsecas que puedan afectar el valor se 

conserven. 

CONSIDERACIONES GENERALES Y ECONOMICAS 

El resultado corresponde al valor comercial del inmueble expresado en dinero, entendiéndose 

por valor comercial aquel que un comprador y un vendedor estarían dispuestos a pagar y 

recibir de contado, por una propiedad, en un mercado competitivo y abierto con alternativas 

de negociación y sin existencia de estímulos indebidos. 

 

El avalúo practicado no tiene aspectos de orden jurídico de ninguna índole, tales como 

titulación, tradición, ni vicios ocultos de carácter legal, la inspección se hizo con carácter de 

observación valuatoria, esto significa que no es del objeto del avalúo: mediciones, 

acotaciones, análisis de fatiga de materiales, ni vicios ocultos de carácter físico y/o técnicos 

existentes al momento de la inspección. 

  

Para efectos de la estimación del valor del bien avaluado, adicionalmente se han tenido en 

cuenta los avalúos recientes y las transacciones en los sectores a los que homogéneamente 

pertenece el inmueble. 

 

El avalúo es un concepto de carácter exclusivamente económico que busca estimar un valor 

a una fecha dada y bajo un contexto micro y macroeconómico determinado. Es en esencia 

una herramienta para la toma de decisiones de carácter gerencial. 

 



 

  
 

El presente informe de avalúo se realizó mediante visita física al predio, teniendo en cuenta 

todas las recomendaciones y exigencias de bioseguridad para afrontar las crisis de salubridad 

actual a causa del COVID-19. 

 

El avalúo es practicado por el perito FABIO SALAZAR RAMIREZ y revisado por la ING. JENNIFFER 

LARA ABELLO, quien hace parte de la Empresa APPRAISER S.A.S., por lo cual también es firmado 

por la Ing. Érika Celemín, quien figura como Gerente General, inscritos en el Registro Abierto de 

Avaluadores. R.A.A.  

 

Este informe corresponde al “VALOR COMERCIAL” del respectivo inmueble, expresado en 

dinero; entendiéndose por valor comercial aquel que un comprador y un vendedor estarían 

dispuestos a pagar y recibir de contado respectivamente por una propiedad en un mercado 

en condiciones normales; entendiéndose por condiciones normales, el hecho de que un 

inmueble se venda sin presiones de la oferta ni de la demanda , con tiempo suficiente, con 

tasas de interés razonable  y con disponibilidad de crédito razonable; es decir, en una 

economía que tenga un flujo razonable de efectivo. 

 

El presente avalúo cumple con las directrices establecidas en las Normas Internaciones de 

Valuación IVS 2020, (Marco conceptual IVS 101, 102, 103 y 104) así como las Normas Técnicas 

Sectoriales NTS S03 y NTS M01 y los protocolos internacionales de las entidades valuatorias 

reconocidas. 

 

 

 

 

 

 

Descripción Datos

Valor total inmueble 165.074.000$           

Valor proporcional terreno 115.551.800$           

Valor proporcional construcción 49.522.200$             

Porcentaje de terreno 70,00%

Porcentaje de construcción 30,00%

Edad aproximada (Años) 9

Vida remanente (Años) 91

Vida útil (Años) 100

Valor reposición a nuevo 57.000.000$             

Valor UVR día 290,882

 Valor avalúo UVR 567.494,72               



 

  
 

AVALÚO COMERCIAL 

 

CARRERA 46 # 116 – 24 OFICINA 906 

TORRE EMPRESARIAL SAN JUAN PLAZA 

NEIVA – HUILA 

 

 
 

Por medio del presente certificamos que: 

No tenemos interés presente ni futuro de la propiedad avaluada. 

No tenemos interés ni prejuicios con respecto a la materia en cuestión de este avalúo o de las 

partes involucradas. Nuestras conclusiones no están influenciadas por los honorarios que reciba. 

Basados en la información que contiene este reporte y nuestra experiencia en el campo de los 

avalúos, es nuestra opinión que el valor en el mercado de la propiedad en cuestión, en la fecha 

de Febrero de 2022 es como está estipulada según tabla de avalúos en conjunto suman un 

valor de CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE. 

($165.074.00 M/C) 

 

 

 

ING. ERIKA CELEMÍN BOHÓRQUEZ 

Avaluadora 

RAA – AVAL-52.148.032 

                                                                    
 
 
 

          FABIO SALAZAR RAMIREZ                                         ING. JENNIFFER LARA ABELLO 

                   Perito Actuante                                                        Revisión de Avalúo 

            RAA AVAL – 12113552                                                  RAA AVAL - 1016068098                            

 

 

DESCRIPCION VALOR UNITARIO TOTAL

OFICINA 906 36,28 m2 4.550.000$            165.074.000$           

165.074.000$         

4.550.000$             

TOTAL AVALUO

INTEGRAL SOBRE CONSTRUCCION

AREA 



 

  
 

REGISTRO FOTOGRAFICO 

              
ENTORNO 

               
                FACHADA                                    NOMENCLATURA  CENTRO EMPRESARIAL 

               
                                        PISO 9                                                             OFICINA 906 



 

  
 

               
OFICINA 906      

               

OFICINA 906 

               
                  HALL PISO 9                                                      ASCENSORES 



 

  
 

              

                 
                         CONTADOR DE ENERGÍA                                           PUNTO FIJO 

                  
BAÑOS DEL PISO 

 

LOBBY  

 



 

  
 

LOCALIZACIÓN 

 

 

 



 

  
 

INFORMACIÓN DEL PERITO QUE DA EL DICTAMEN 

 

Por medio del presente documento certificamos que: 

 

La identidad es como quedó indicada en el presente dictamen pericial realizado al bien 

inmueble objeto de avalúo. 

 

A la fecha no he sido designado en procesos anteriores o en curso de la misma parte o 

apoderado. 

 

No me encuentro incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 

 

Actualmente no he realizado publicaciones en materia pericial en los últimos diez (10) años. 

 

 

Información del perito actuante quien que da el dictamen:  

▪ Nombre: FABIO SALAZAR RAMIREZ 

▪ RAA-AVAL: 12113552 

▪ C.C.: 12113552 

▪ Dirección de Residencia: CARRERA 8 # 10 – 56 OF 302 

▪ Ciudad de Residencia: Neiva - Huila 

▪ Celular: 3143820270 

▪ Profesión: Ingeniero Civil   

Información de Gerente General APPRAISER SAS quien que da el dictamen:  

▪ Nombre: Erika Celemín Bohórquez 

▪ RAA-AVAL: 52148032 

▪ C.C.: 52148032 

▪ Dirección de residencia: Calle 152 58-51 Interior 2, apartamento. 804 

▪ Ciudad de Residencia: Bogotá D.C. 

▪ Celular: 3102055756 

▪ Profesión: Ingeniera Industrial 

En referencia al numeral 7 del artículo 226 del Código General del Proceso, no se tienen 

restricciones asociadas. 

Con respecto a los numerales 8 y 9 del art. 226 del Código General del Proceso, las 

metodologías aplicadas se basan en lo contenido en la Resolución 620 de 2008 expedida por 

el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 



 

  
 

Los métodos utilizados en la realización de avalúos, empleados en el presente informe, son los 

mismos métodos usados con anterioridad en la realización de otros avalúos y los aceptados 

según la normatividad vigente (Resolución 620/2008). 

Teniendo en consideración el numeral 6 del artículo 226 del Código General del Proceso, el 

cual indica que se mencione si “ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la 

misma parte o por el mismo apoderado de la parte”, se mencionan los casos en los que se ha 

sido designado para la elaboración de un dictamen. 

 

FECHA 

ENTREGA

FINALIDAD 

SERV
CLIENTE DIRECCION CIUDAD

28/01/2020 REMATE CLAUDIA CESPEDEZ ZAMORA CARRERA 4 ESTE #38-56 CUNDINAMARCA - SOACHA

31/01/2020 REMATE NADIN TAMARA RODRIGUEZ

CALLE 19 N #15 E-30 URBANIZACION ZULIMA - 

Apto 404 Torra A N.SANTANDER - CUCUTA

4/12/2019 REMATE JORGE HUMBERTO RENDON HENANO KR 5 NO 131 90 TO  2 APTO 1204 BOGOTA

6/12/2019 REMATE KAROLINA SANCHEZ CORTEZ

VEREDA SANTA LUCIA LOTE MIRAMAR 

A.ALGECIRAS (H) HUILA - ALGECIRAS

6/12/2019 REMATE WALTHER NUÑEZ MOSQUERA

Manzana 10 Lote 6-Calle 62 A No. 65-03 – (Lote 

Esquinero) Urbanización Los Chococitos, Carepa ANTIOQUIA - CAREPA

10/12/2019 REMATE JOSE MANUEL TORRES RODRIGUEZ

PARQUE INDUSTRIAL SAN JORGE LOTE 74 

MANZANA P 7 EN MOSQUERA 

CUNDINAMARCA CUNDINAMARCA - MOSQUERA

10/12/2019 REMATE CARLOS ROCHA MENDEZ CRA 44A No 18-85 LOTE 19 MZNA1A BUQUE META - VILLAVICENCIO 

11/12/2019 REMATE GIRALDO Y GARCIA INGENIERIA SAS

APARTAMENTO 603 TORRE B Y 

PARQUEADERO 5 CONJUNTO RESIDENCIAL 

LA FLORIDA. IBAGUE

27/12/2019 REMATE SIGIFREDO RAAD GARCIA

CALLE 99 NO. 56 - 41, APARTAMENTO 152, 

PARQUEADEROS 150 Y 152 ATLANTICO - BARRANQUILLA

31/12/2019 REMATE LEONCIO ENRIQUE VALENCIA Calle 13 # 12-32 Calle Bolivar NARIÑO - TUMACO

5/11/2019 REMATE MARCO QUINTERO GARCES 

CALLE 6C NUMERO 1-48 BARRIO ALTOS DE 

LA PRADERA PRADERA

7/11/2019 REMATE JOSE WILLIAM MORENO BARRETO Arroyo No. 2 NEIVA

12/11/2019 REMATE JUAN CAMILO CORRALES SALEME

LOTE RURAL LA ANGOSTURA -SAN 

SEBASTIAN DE URABA LORICA

12/11/2019 REMATE KATHERINE GOMEZ PABON 

CALLE 43 No.31-54 SECTOR MAMATOCO -

LOTE 9 MZA 28 URB ANDREA CAROLINA 

ETAPA 2 TIPO 2 SANTA MARTA

12/11/2019 REMATE EDGAR PEREZ RIVERA 

CASA LOTE # 21 MANZANA 5 CARRERA 3 C # 

13-77 URBANIZACION LA LIBERTAD PURIFICACION

13/11/2019 REMATE ALEXANDER JIMENEZ RODRIGUEZ

TRANSVERSAL 4B No. 3 - 64 CASA 396 

CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE 

APAN MZ 7 SOACHA

14/11/2019 REMATE LIZARDY ANTONIO LOZANO COGOLLO

CALLE 28 Nº 23-11 BLOQUE Nº 12 

APARTAMENTO NUMERO 12-102 ANTIOQUIA - CAUCASIA

15/11/2019 REMATE AGUEDITA MURCIA MORA CARRERA 116 # 152-80 INTERIOR 7 CASA 8 BOGOTA

18/11/2019 REMATE JOSE DE JESUS PORTELA CALLEJAS

CALLE 45 SUR No. 65 - 76 INTERIOR 8 

APARTAMENTO 603 BOGOTA

18/11/2019 REMATE ESTHER LUISA PEREZ VANEGAZ

CARRERA 29C NÚMERO 33-32 IDENTIFICADO 

CON EL NUMERO 15 DE LA MANZANA 14 CASANARE - YOPAL

18/11/2019 REMATE ALVARO GONZALEZ MURILLO

PARQUE RESIDENCIAL EL PALMAR  CASA 

LOTE  8 MANZANA E PURIFICACION

19/11/2019 REMATE JAVIER QUIJANO ALOMIA

CALLE 15 NUMERO 121 C 150 CASA 4- 

GARAJE Y JARDIN PRIVADO "ALTAMIRA 

CONDOMINIO CAMPESTRE CALI

25/11/2019 REMATE DANIEL ARMANDO URIBE GUTIERREZ

CARRERA 12 #6-07 APTO 503 BLOQUE B Y 

PARQUEADERO 32 DE LA CALERA CUNDINAMARCA - LA CALERA

28/11/2019 REMATE Roberto Carlos Mahecha Gonzalez CARRERA 9 ESTE No. 35-80, lote 1, casa 24 CUNDINAMARCA - SOACHA



 

  
 



 

  
 



 

  
 

 



 

  
 



 

  
 



 

  
 



 

  
 

 



 

  
 



 

  
 



 

  
 



 

  
 



 

  
 

 


